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LEY DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LOS BIOENERGÉTICOS 
 

TEXTO VIGENTE 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2008 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE EXPIDE LA LEY DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LOS BIOENERGÉTICOS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos: 
 

LEY DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LOS BIOENERGÉTICOS 
 

TITULO I 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25 y 27 fracción XX de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de observancia general en toda la República Mexicana y 
tiene por objeto la promoción y desarrollo de los Bioenergéticos con el fin de coadyuvar a la 
diversificación energética y el desarrollo sustentable como condiciones que permiten garantizar el apoyo 
al campo mexicano y establece las bases para: 

 
I. Promover la producción de insumos para Bioenergéticos, a partir de las actividades 

agropecuarias, forestales, algas, procesos biotecnológicos y enzimáticos del campo mexicano, 
sin poner en riesgo la seguridad y soberanía alimentaria del país de conformidad con lo 
establecido en el artículo 178 y 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

 
II. Desarrollar la producción, comercialización y uso eficiente de los Bioenergéticos para contribuir a 

la reactivación del sector rural, la generación de empleo y una mejor calidad de vida para la 
población; en particular las de alta y muy alta marginalidad. 

 
III. Promover, en términos de la Ley de Planeación, el desarrollo regional y el de las comunidades 

rurales menos favorecidas; 
 
IV. Procurar la reducción de emisiones contaminantes a la atmósfera y gases de efecto de 

invernadero, utilizando para ello los instrumentos internacionales contenidos en los Tratados en 
que México sea parte, y 
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V. Coordinar acciones entre los Gobiernos Federal, Estatales, Distrito Federal y Municipales, así 
como la concurrencia con los sectores social y privado, para el desarrollo de los Bioenergéticos. 

 
Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
I. Actividades agropecuarias y forestales: Procesos productivos primarios basados en recursos 

naturales renovables, consistentes en agricultura, ganadería, acuacultura y forestales; 
 
II. Bioenergéticos: Combustibles obtenidos de la biomasa provenientes de materia orgánica de las 

actividades, agrícola, pecuaria, silvícola, acuacultura, algacultura, residuos de la pesca, 
domesticas, comerciales, industriales, de microorganismos, y de enzimas, así como sus 
derivados, producidos, por procesos tecnológicos sustentables que cumplan con las 
especificaciones y normas de calidad establecidas por la autoridad competente en los términos 
de esta Ley; atendiendo a lo dispuesto en el artículo 1 fracción I de este ordenamiento; 

 
III. Biodiesel: Combustible que se obtiene por la transesterificación de aceites de origen animal o 

vegetal; 
 
IV. Biogas: Gas que se produce por la conversión biológica de la biomasa como resultado de su 

descomposición; 
 
V. Comisión de Bioenergéticos: La Comisión Intersecretarial para el Desarrollo de los 

Bioenergéticos; 
 
VI. Etanol Anhidro: Tipo de alcohol etílico que se caracteriza por tener muy bajo contenido de agua; 
 
VII. Ley: Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos; 
 
VIII. Ley de Desarrollo Rural: La Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 
 
IX. Insumos: Son las materias primas empleadas en la producción de Bioenergéticos, obtenidas a 

partir de las actividades agropecuarias y forestales; 
 
X. Seguridad Alimentaria: El abasto oportuno, suficiente e incluyente de alimentos a la población; 
 
XI. Soberanía Alimentaria: La libre determinación del país en materia de producción, abasto y acceso 

de alimentos a toda la población, basada fundamentalmente en la producción nacional; 
 
XII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para el 

Desarrollo Rural Sustentable; 
 
XIII. SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
 
XIV. SENER: Secretaría de Energía, y 
 
XV. SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Artículo 3.- Son sujetos de esta Ley los sujetos que señala el Artículo 2 de la Ley de Desarrollo Rural, 

los ejidos, comunidades y los productores de productos naturales de los que se pueda obtener biomasa 
y, en general toda persona física o moral, que de manera individual o colectiva, realicen cualquier 
actividad relacionada con la producción, comercialización y/o distribución, transporte y almacenamiento 
de Bioenergéticos. 
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Artículo 4.- Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán el desarrollo 
del mercado incluyendo la promoción de esquemas de participación de productores y la libre competencia 
en las materias de la presente Ley, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia 
Económica. 

 
Artículo 5.- En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de Planeación y las demás Leyes y Ordenamientos 
relacionados que regulen las materias de esta Ley, así como los tratados internacionales de los que 
México sea parte. 

 

TITULO II 
DE LAS AUTORIDADES Y LA COORDINACIÓN ENTRE LOS GOBIERNOS FEDERAL, 

ESTATALES Y MUNICIPALES 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 6.- La interpretación para efectos administrativos y la aplicación de esta Ley corresponde al 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Energía, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el 
ámbito de sus competencias. 

 
Artículo 7.- En el marco previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Ejecutivo Federal, en coordinación con los Gobiernos de las Entidades Federativas, Distrito Federal y de 
los Municipios, impulsará las políticas, programas y demás acciones que considere necesarios para el 
cumplimiento de esta Ley. 

 
Para tal efecto, el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, podrá suscribir 

convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, Distrito Federal y de los 
municipios, con el objeto de establecer las bases de participación, en el ámbito de sus competencias, 
para instrumentar las acciones necesarias para el cumplimiento de esta Ley. 

 

CAPÍTULO II 
DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 

BIOENERGETICOS 
 

Artículo 8.- Se crea la Comisión de Bioenergéticos, la cual estará integrada por los titulares de la 
SAGARPA, SENER, SEMARNAT, la Secretaría de Economía y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la cual tendrá las siguientes funciones: 

 
I. Participar en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas sectoriales, en la 

elaboración de programas de corto, mediano y largo plazos, relacionados con la producción y 
comercialización de insumos, y con la producción, el almacenamiento, el transporte, la 
distribución, la comercialización y el uso eficiente de Bioenergéticos. En lo relativo a la 
producción y comercialización de insumos se escuchará la opinión de la Comisión Intersecretarial 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 

 
II. Establecer las bases y lineamientos para la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación 

entre los gobiernos federal, estatales del Distrito Federal y municipales, para dar cumplimiento a 
esta Ley, a los programas y las disposiciones que deriven de la misma, en lo relativo a la 
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producción y comercialización de insumos, y a la producción, el almacenamiento, el transporte, la 
distribución, la comercialización y el uso eficiente de Bioenergéticos; 

 
III. Establecer las bases para la concurrencia de los sectores social y privado, a fin de dar 

cumplimiento a esta Ley, así como a los programas y disposiciones que deriven de la misma, en 
lo relativo a las cadenas de producción y comercialización de insumos, y a la producción, el 
almacenamiento, el transporte, la distribución, la comercialización y el uso eficiente de 
Bioenergéticos; 

 
IV. Dar seguimiento a los programas derivados de esta Ley, relativos a la producción y 

comercialización de insumos, y a la producción, el almacenamiento, el transporte, la distribución, 
la comercialización y el uso eficiente de Bioenergéticos, así como establecer los indicadores para 
determinar el grado de cumplimiento de los mismos. En lo relativo a los programas producción y 
comercialización de insumos, se escuchará a la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural 
Sustentable; 

 
V. Dar seguimiento a los compromisos adquiridos por los Gobiernos Federal, estatales y 

municipales, así como por los sectores social y privado, en lo relativo a la producción y 
comercialización de insumos y a la producción, el almacenamiento, el transporte, la distribución, 
la comercialización y el uso eficiente de Bioenergéticos; 

 
VI. Fomentar la agroindustria y la inversión e infraestructura necesarias, así como el uso de 

tecnologías eficientes para la producción y comercialización de insumos y para la producción, el 
almacenamiento, el transporte, la distribución, la comercialización y el uso eficiente de 
Bioenergéticos; 

 
VII. Proponer los lineamientos programáticos y presupuestales que deberán tomar en cuenta las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para realizar actividades y 
apoyar la producción y comercialización de insumos, y la producción, el almacenamiento, el 
transporte, la distribución, la comercialización y el uso eficiente de Bioenergéticos; 

 
VIII. Realizar el seguimiento del presupuesto anual en la materia y evaluar los programas y demás 

instrumentos de apoyo, sin perjuicio de las atribuciones de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de la Función Pública; 

 
IX. Promover la coordinación de acciones de las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal, en lo relativo a la producción y comercialización de insumos, y a la producción, 
el almacenamiento, el transporte, la distribución, la comercialización y el uso eficiente de 
Bioenergéticos; 

 
X. Revisar la congruencia de las Normas Oficiales Mexicanas, en lo relativo a la producción y 

comercialización de insumos, y a la producción, el almacenamiento, el transporte, la distribución, 
la comercialización y el uso eficiente de Bioenergéticos; 

 
XI. Aportar elementos para que en el diseño y formulación de políticas nacionales, relacionadas con 

las materias de la presente Ley, se impulse la producción, comercialización y uso de energía 
renovable; 

 
XII. Definir prioridades y criterios para la asignación del gasto público federal para la promoción y 

desarrollo de los bioenergéticos, que incluirán áreas estratégicas y programas específicos y 
prioritarios a los que se les deberá otorgar especial atención y apoyo presupuestal, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de esta Ley, y 
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XIII. Definir mecanismos de coordinación y vinculación de las actividades entre los diferentes sectores 
de la Administración Pública Federal y con los diversos sectores productivos del país, así como 
proponer los mecanismos de coordinación con las entidades federativas y los municipios; 

 
Artículo 9.- El titular del Ejecutivo Federal designará de entre los integrantes de la Comisión de 

Bioenergéticos quién la presidirá. 
 
Artículo 10.- La Comisión de Bioenergéticos ejercerá las funciones previstas en este capítulo, a 

través de las Dependencias que la integran, aprovechando sus estructuras administrativas, por lo que su 
funcionamiento no implica afectación presupuestal, ni el establecimiento de unidades administrativas 
adicionales. 

 

CAPÍTULO III 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

 
Artículo 11.- Para los efectos de la presente Ley, la SAGARPA, tendrá las siguientes facultades: 
 
I. Elaborar en el marco de la Ley de Planeación los programas sectoriales y anuales, relativos a la 

producción y comercialización de Insumos; 
 
II. Regular y, en su caso, expedir Normas Oficiales Mexicanas relativas a los requisitos, 

características, medidas de seguridad y demás aspectos pertinentes para la producción 
sustentable de Insumos, así como controlar y vigilar su debido cumplimiento; 

 
III. Evaluar periódicamente el impacto en materia de seguridad y soberanía alimentaria y desarrollo 

rural, de los programas derivados de esta Ley, incluyendo un análisis de costo beneficio y realizar 
las acciones necesarias a efecto que dicha información sea de carácter público; 

 
IV. Elaborar el Programa de producción sustentable de Insumos para Bioenergéticos y de Desarrollo 

Científico y Tecnológico; 
 
V. Imponer sanciones por infracciones a las leyes y disposiciones aplicables que deriven de 

acciones relacionadas con la aplicación de esta Ley; 
 
VI. Asesorar a los productores para que el desarrollo de cultivos destinados a la producción 

sustentable de insumos para producir Bioenergéticos, se realicen de acuerdo con las prácticas 
que las investigaciones científicas y tecnológicas aconsejen; 

 
VII. Apoyar la organización de los productores y demás agentes relacionados con la producción de 

insumos para producir Bioenergéticos, a través de mecanismos de comunicación, concertación y 
planeación, y 

 
VIII. Otorgar permisos previos para la producción de bioenergéticos a partir del grano de maíz en sus 

diversas modalidades, mismos que se otorgarán solamente cuando existan inventarios 
excedentes de producción interna de maíz para satisfacer el consumo nacional. 

 
Artículo 12.- Para los efectos de la presente Ley, la SENER tendrá las siguientes facultades: 
 
I. Elaborar, en el marco de la Ley de Planeación, los programas sectoriales y anuales relativos a la 

producción, el almacenamiento, el transporte, la distribución, la comercialización y el uso eficiente 
de Bioenergéticos; 

 


